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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.
RR-0136/2024.

S/N.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: SOBRESEIMIENTO.

procesal del expediente número RR-0136/2024, relativo al recursoVisto el estado

(je revisión interpuesto por en contra del HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO CARRANZA, PUEBLA, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.
1

de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente manifestóI. Con fecha siete dé enero

haber ingresado a través medios electrónicos, una solicitud de acceso a la
I

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza.

II. Con fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante correo electrónico, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo
de inconformidad lo siguiente:

Buen día, el 7 de enero realice una solicitud de acceso a la Información en la página
del ayuntamiento de Venustiano Carranza porque no se utilizar la plataforf^a de

arecé

ti

transparencia y no recibí respuesta alguna quize volver a enviarla pero no me aj. V

la pagina quisiera hacer este recurso de revisión para que el ayuntamiento respoi
mi solicitud (sic)”.

III. Mediante acuerdo de fecha trece de febrero del año en curso, la Comisio^^a
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuésp
por el recurrente, asignándole: el número de expediente RR-0136/2024, e! cual fue

!Ir
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-0136/2024.

S/N.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo. i

IV. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió  a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebasjy/o alegatos.
I

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.
I

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la
I

publicación de sus datos personales, así como la existencia deí sistema de datos
1

personales del recurso de revisión. ' '

el Comisionado

Finalmente, ante la omisión del recurrente de señalar el rnedio para recibir

notificaciones, se ordenó llevar a cabo las diligencias de notificación a través de las

listas que se fijan en un lugar visible de los estrados de este Instituto.

V. Mediante acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro

N  constar que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempio y formas legales,

respecto al acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera

medular, en lo siguiente: ;

se hizo

it... e) Ante Usted con ei debido respeto hago las siguientes manifestaciones:

Etrvl^e alegatos manifiesto que se realizó una búsqueda en las bases de datos de la
pagina oficial del Ayuntamiento, asi como en el Chat que se encuentra activo en la

• ĝina, asi como en el correo de este Sujeto Obligado y como se advierten en las
capturas de s, no se encontró información alguna respecto de alguna solicitud

2
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-0136/2024.
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de acceso a la información con ei nombre correo electrónico [...] sin tener ningún

resultado.

Empero lo anterior, esta dirección de transparencia concluye que no ha recibido a ,
través de ia página del ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla, no obstante lo

anterior, se le arroja la carga de la prueba al ahora recurrente, ya que nosotros no

hemos recibido solicitud alguna por esa via.

En ese sentido solicito que se reproduzcan como manifestaciones Jo información que

obra en el material probatorio (sic)...”.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable informó a este

Instituto que llevo a cabo la búsqueda de la solicitud a la cual hizo referencia e!

recurrente en su escrito de interposición, sin embargo, no logró localizarla en las

bases de datos con las que cuenta y acompañó a su escrito de informe con

justificación, las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual,

ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés

conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuarí^con
la secuela procesal correspondiente. /

se

VI - Con fecha seis de marzo de dos mi! veinticuatro, se hizo constar que d

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante'
el proveído precisado en el antecédente inmediato anterior, por lo que se continuaría

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitíanle
admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogar^
por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente respecto á la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar ei cierre de instrucción.

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

/b.. \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiand Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-0136/2024.
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vil . Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, s^stó el presente asunto
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del-Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Previo al análisis de fondo del

medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá a examinar de

manera oficiosa las causales de improcedencia establecidas en el artículo 182 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  a Pública del Estado de Puebla,

tomando en consideración que estas se encuentran relacionadas con aspectos

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, al tratarse de una cuestión

de orden público y de estudio preferente.

aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

^^ión, publicada.en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
VIII, agosto^^1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

4
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-0136/2024.
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“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es improcerfenfe y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución".

Lo anterior, con independencia de que ias partes lo aleguen en términos de lo

dispuesto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra refieren:

“ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(...) IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en
los términos del presente Capítulo.".

Ello, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus efectos

durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por los Trienales
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y ̂
Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa  y tres, página 22, con el rutó^
y texto siguiente: - . --

esis

IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPID

ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de AmP^
establece el desecbamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella misma

desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de ello no se

deriva que, una vez admitida, eljuzgador esté imposibilitado para examinar

if

se

con
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0136/2024.

S/N.

Ponente:
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posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a dicha admisión y que

determinen, conforme a ia ley, el sobreseimiento en el Juicio de amparo, pues su

procedencia es cuestión de orden público, de manera tal que aunque se haya dado

entrada a la demanda puede posteriormente analizarse si existen o no motivos de

improcedencia." Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época,

sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947,

con el rubro y texto siguiente: "IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL

AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN

CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley

de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben

examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier

instancia en que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de estudio

preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual

no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el

análisis oficioso de cuestiones de orden público  y la suplencia de la queja. Lo anterior

es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido,

establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de

oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda

instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran

infundada la causa de improcedencia esío es, con independencia de quién sea la

parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo

especifico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes

actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su

.^::Slíípafo76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que

es un tema distinto relativo al fondo del asunto".

ismo, ̂  la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

l^lados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de laTribunal'

• 6
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Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0136/2024.
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Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

‘IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73,

último párrafo, 74, fracción lil y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin

importar que las partes las aleguen o no y en cualquier Instancia en que se encuentre

el juicio, por ser éstas de orden púbiico y de estudio preferente, sin que para eilo sea

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda ia suplencia de la

queja deficiente, pues son dos figuras distintas: ei análisis oficioso de cuestiones de

orden púbiico y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el

primero de ios preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que ias

causales de improcedencia deben ser anaiizadas de oficio; imperativo éste que,

inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme ai

'si consideran infundada ia causa deúltimo numeral invocado que indica:

improcedencia... esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que

el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo especifico, la promovente

del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicha

análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en Jos
agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su articulo 76 Bis,

otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que n tema

distinto relativo al fondo del asunto".

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir

lo siguiente:

Que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa contemplada eíLe^

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos-^
principios y bases se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Venustiano Carranza, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-0136/2024.
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“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados
e imparciales que establece esta Constitución. ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el
artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12. (...)

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales
y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que
establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia...".

Resultando de la misma forma aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos
3, 4 y 7, fracciones XI y XIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
i^ídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
Jñvisíigar, difundir, buscar y recibir información.

.Artígalo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

.  8
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... XL Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para accederá la información generada o en poder de ios sujetos obligados,

en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;... ”.

Una vez establecido lo alegado por las partes y el fundamento lega! aplicable, es

importante señalar que el recurso de revisión, es considerado un medio de

impugnación interpuesto ante la inconformidad con la respuesta del sujeto obligado

a una solicitud de acceso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 7 fracción

XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, el cual expresamente preceptúa:
. /

...XXVIII. Recurso de Revisión: Medio de impugnación interpuesto por ausencia o

inconformidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso;..."

it

En otras palabras, el recurso de revisión es un medio de defensa que puede hacer

valer cualquier solicitante de la información pública, en contra de lo:

omisiones de los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo ej^ derecho

contemplado en el artículo 6. de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, al momento de tramitar la solicitud, o bien, en el caso de considerar

que se violan los derechos de acceso a la información pública.

otos u

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligap^

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya

que el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a'la\

información pública,es precisamente verificar la legalidad de las respuestas

I
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términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo

requerido en la solicitud.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por ello, una vez analizado los agravios vertidos por la persona

recurrente, se desprende que éste, combate la falta de respuesta en los plazos

establecidos en la ley.

Consecuentemente, en alegatos, la autoridad responsable manifestó que, una vez

impuesto de los motivos de inconformidad expuestos por la parte recurrente en el

presente medio de impugnación, procedió a realizar la búsqueda de la solicitud de

información en la página oficial del Ayuntamiento, en el chat que se encuentra activo

en dicha página, así como en el correo electrónico oficial del sujeto obligado, sin

lograr localizar petición alguna con los datos del e-mail del ahora quejoso;

circunstancia que acreditó a través de las capturas de pantalla que se insertan a

'^cQ^nuación;
\
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En ese sentido, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar el debido
proceso, dio vista a la parte recurrente de las manifestaciones realizadas por parte
de la autoridad responsable para que alegará lo que a su derecho e interés
conviniere; sin embargo, este úitimo no realizó manifestación alguna al resp^o
motivo por el cual, se continuó con la substanciación del procedimiento. , /

I

7
Ahora bien, de los autos que integran el expediente y lo manifestado por las partes
durante la substanciación del presente recurso de revisión, esta Ponencia ®®tÍTC
que, máxime que la parte recurrente alegó como acto reclamado la falta tle
respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en la ley de la
materia, lo cierto es que no obran constancias que apunten a la existencia
solicitud de acceso a la información a la cual hizo referencia la parte recurre

momento de interponer el presente medio de impugnación; de tal suerte, el presente

recurso de revisión deviene improcedente.
1
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Atento a lo expuesto, este Organismo Garante determina SOBRESEER el presente

asunto, al actualizarse la causal de improcedencia prevista y sancionada en el

artículo 182 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, se informa a la parte recurrente que se dejan a salvo sus derechos para

presentar nuevamente la solicitud de acceso a la información, por la vía y medio

que estime pertinente.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en los

considerandos SEGUNDO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

toíaimebíe concluido, sin ulterior acuerdo.

lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

TVansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

lA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundó de los
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jutídíeor^^

CAÍTA ELEN
ESIDENTECOM

ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
7  COMialONKDO

FR-

ÓHÍNOHEI

fA]O

MÉCTOR1
COORDINADOR

PILONI

NE^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0136/2024. resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.

/FJGB/RR-0Í36/2024/EJSM/Resolución.
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